
Ejecutivo. 007-2020-00108-00 

Ejecutante: Patrimonio Autónomo De Remanentes de Telecom y Teleasociados en liquidación –PAR  
Ejecutado: Nelson Riquelmins Cortes Martínez 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023), 
pasa al Despacho del señor juez proceso ejecutivo No. 007 2020-00108-00, informando 
que la parte allegó memorial pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
De conformidad al informe secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones que 
refiere, es preciso reseñar que mediante auto del 23 de enero de 2023, se ordenó 

requerir a la parte actora a fin de que procediera a realizar en debida forma la 
notificación por aviso a la demandada, teniendo en cuenta que no fue posible para el 

despacho determinar la entrega de  la comunicación por aviso, junto con el auto que 
libró mandamiento de pago, documentos incorporados a folios 7 a 12 del anexo 6 del 
expediente, por cuanto los mismos no se encontraban cotejados por la empresa de 

mensajería. 
 
Ahora bien, en cumplimiento de lo anterior, la apoderada de la parte actora allegó un 

memorial incorporado en el anexo 10 del expediente, en el que expresamente señala 
que, por error, envío los documentos de la notificación incompletos, ya que el sello de 

cotejo de la empresa de mensajería estaba en página separada. Por lo expuesto, se 
procedió a verificar los documentos anexos, encontrado en el folio 13 anexo 10, una 
hoja sin contenido debidamente cotejada. Igualmente, en el folio 4 del mismo anexo, 

se aportó un documento denominado “Formato Devolución Guías Judiciales 
Funcionarios PAR”, en el que se puede evidenciar la relación de documentos, así: “1. 
COPIA DE CITACIÓN DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL A NELSON 

RIQUELMINS CORTES MARTÍNEZ 6 FOLIOS”. 
 

No obstante, no es posible para el despacho, determinar con exactitud que documentos 
fueron remitidos al demandado junto con la comunicación por aviso, debido a que los 
aportados tanto en el anexo 6 y 10 del expediente, no se encuentran cotejados, 

situación ésta que, no se puede presumir, puesto que se torna totalmente 
indispensable en el sub lite, que el Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente 

el ejecutado fue debidamente notificado. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone:  

 
PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora, para que proceda a realizar en 
debida forma la notificación por aviso a la demandada de conformidad a lo previsto en 

el art 292 del C.G.P, en concordancia con el art 29 del C.P.T. y S.S., esto con el fin de 
garantizar el derecho de defensa y contradicción, por los que debe velar el Juzgador 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
  

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 



 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00165-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: CASTAÑEDA ARANGO SOLUCIONES AMBIENTALES Y CIVILES S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés 

(2023), al Despacho del señor juez proceso ejecutivo No. 007-2022-00165-00, 
informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación 
realizada a la demandada. Sírvase proveer.  

  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez verificada la 
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la 

demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se evidencia que no obra prueba alguna que acredite que el iniciador recepcionó 

acuse de recibido del mensaje de datos, o que permita constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. 
 

Igualmente, no dio cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del art 8 de la ley 
2213 del 13 de junio de 2022, el cual indica: 

 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar” 
 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000904-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: PEDRO JOSE PEREZ ARRIETA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 00904 00, informando 
que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en 

contra del auto del 27 de abril de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento 
de pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

 
MONICA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 27 de abril de 2023, mediante la cual el 

Despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 

ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar les des 
anotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 

Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 
1.- Que para verificar el recibo de los documentos al demandado, se precisa indicar 

que, fue remitido a través de la empresa 472 quien expide certificación de entrega la 
cual se encuentra dentro de los anexos de la presente demanda y puede verificar su 

contenido digitando el código 901213731 y numero de NIT o cedula de la parte 
demandada. 
 

CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 

total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000904-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: PEDRO JOSE PEREZ ARRIETA 
 

El problema jurídico a resolver en este caso, se basa en determinar si el título ejecutivo 
aportado en el libelo introductorio, reúne la totalidad de los requisitos legales para 
que preste mérito ejecutivo.  

 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 
por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 

empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 
procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 

ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 
mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 

vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 

 
Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 

En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora, tiene 
como fin que se libre mandamiento de pago en contra de PEDRO JOSE PEREZ 
ARRIETA, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 

 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados de fecha 30 de septiembre de 2022. Igualmente, 

obra requerimiento, dirigido al señor PEDRO JOSE PEREZ ARRIETA. 
 
Una vez verificada la documental anterior, el Despacho considera que en el caso de 

marras no hay lugar a reponer el auto del 27 de abril de 2023, mediante el cual se 
negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que, si bien el requerimiento fue remitido al email de notificación judicial registrado 

en el certificado de matrícula de persona natural del ejecutado, no obra en el 
expediente evidencia constancia alguna que permita determinar que el   referido   

mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se aducen 
pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje 
aparece encriptado. Igualmente, se advierte que al seleccionar los documentos 

adjuntos en el documento incorporado a folio19 del anexo 1 del expediente, no permite 
el ingreso de clave o contraseña alguna, que permita visualizar el contenido de los 

archivos. 
 
Por tanto, no existe certeza sobre el recibo efectivo del mensaje de datos, situación 

ésta que, no se puede presumir por parte de este Despacho Judicial, puesto que se 
torna totalmente indispensable que se tenga plena seguridad de que efectivamente a 
la ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados, por lo que es menester 

recordar que no basta con adjuntarlos  al plenario, sino que se debe acompañar al 
envío la certificación de los documentos que se han adjuntado en la que se denote que 

el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000904-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: PEDRO JOSE PEREZ ARRIETA 
y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos 

previamente.  
 
En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 

en los artículos  24 de  la ley 100 de 1993 y 5° del  Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor,  ya que con lo 
adosado al expediente digital no se pudo cotejar que lo enviado corresponde a lo 

recibido por la parte ejecutada, es por ello, que el suscrito Juez no tiene la certeza 
sobre el recibo efectivo del acto de notificación y lo que allí se remitió, en efecto, como 

se dijo en el auto objeto de censura este Despacho se abstiene de librar mandamiento 
de pago por lo ya mencionado líneas arriba. 
 

Finalmente, el acto de impugnación radicado por la parte ejecutante no tiene vocación 
de prosperidad, de acuerdo a lo expuesto anteriormente y así ordenará en la parte 

resolutiva.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
R E S U E L V E: 

 

 
NO REPONER el proveído calendado del 27 de abril de 2023, por lo expuesto en la 

parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 

 

 
 

 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00906-00 

Demandante: PORVENIR S.A. 
Demandado: VISION AERONAUTICA S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 00906 00, informando 
que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en 

contra del auto del 27 de abril de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento 
de pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 

de la litis, en contra de la providencia del 27 de abril de 2023, mediante la cual el 
Despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 

ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 
desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 
I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 
de la impugnación formulada: 
 

1.- Que el requerimiento remitido y con el cual se constituyó en mora al empleador 
VISION AERONAUTICA S.A.S. fue enviado a la dirección electrónica dispuesta por la 
ejecutada para efectos de notificaciones judiciales VIIARCOLOMBIA@VIIAR.COM, 

dirección registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal, obrante a 
folios 22 a 28. 

 
2.- Que la dirección fue informada y registrada por el empleador en el registro 
mercantil, con el fin de que le fueran notificados a la sociedad y representantes, los 

actos en ejercicio de sus derechos y obligaciones legales. 
 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00906-00 

Demandante: PORVENIR S.A. 
Demandado: VISION AERONAUTICA S.A.S 
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 
total o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 
 
El problema jurídico a resolver en este caso, se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio, reúne la totalidad de los requisitos legales para 
que preste mérito ejecutivo.  

 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 
por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 

empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 
procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 

ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 
mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 

 
Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora, tiene 

como fin que se libre mandamiento de pago en contra de VISIÓN AERONÁUTICA 
S.A.S, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 

 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados de fecha 30 de septiembre de 2022. Igualmente, 
obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad VISIÓN 

AERONÁUTICA S.A.S 
 

Una vez verificada la documental anterior, el Despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 27 de abril de 2023, mediante el cual se 
negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 

que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección de notificación judicial 
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la accionada, de 

conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería, incorporada 
en el folio 18 del anexo 1 del expediente, el mensaje no fue entregado al destinatario 
 

Igualmente, los documentos que fueron incorporados juntos con el recurso, no 
acreditan que la demandada hubiese sido noticiada del contenido del requerimiento, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de dicho 

requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00906-00 

Demandante: PORVENIR S.A. 
Demandado: VISION AERONAUTICA S.A.S 
 

cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos de 

Pensiones.  
 
En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 

en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, en efecto, como se 
dijo en el auto objeto de censura este Despacho se abstiene de librar mandamiento de 

pago por lo ya mencionado líneas arriba. 
 

Finalmente, el acto de impugnación radicado por la parte ejecutante no tiene vocación 
de prosperidad, de acuerdo a lo expuesto anteriormente y así ordenará en la parte 
resolutiva.  

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
R E S U E L V E: 

 

 
NO REPONER del proveído calendado del 27 de abril de 2023, por lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 

 
 

 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00907-00 

Demandante: PORVENIR S.A. 
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE BOSTON II 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 00907 00, informando 
que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en 

contra del auto del 27 de abril de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento 
de pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 

de la litis, en contra de la providencia del 27 de abril de 2023, mediante la cual el 
Despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 

ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 
desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 
I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 
de la impugnación formulada: 
 

1. Que las acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución 
del título ejecutivo, solo basta con la liquidación y por economía procesal se busca 
que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió. Por lo tanto, se procedió a 

constituir en mora al demandado con la comunicación realizada el 21 de octubre de 
2021 y estando dentro del término se constituyó el titulo con la obligación clara 

expresa y exigible conforme al artículo 100 del C.P.T y la S.S. 
 

II. CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 
total o parcial. 

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00907-00 

Demandante: PORVENIR S.A. 
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE BOSTON II 
 

2. Problema Jurídico. 

 
El problema jurídico a resolver en este caso, se basa en determinar si el título ejecutivo 
aportado en el libelo introductorio, reúne la totalidad de los requisitos legales para 

que preste mérito ejecutivo.  
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 

por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 
procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 

1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 
ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 

mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 

prestará mérito ejecutivo. 
 
Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora, tiene 
como fin que se libre mandamiento de pago en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL 

VILLAS DE BOSTON II, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 

relación de los periodos adeudados de fecha 29 de agosto de 2022.  Igualmente, obra 
requerimiento dirigido al representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS 
DE BOSTON II. 

 
Una vez verificada la documental anterior, el Despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 27 de abril de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección de notificación judicial 

registrada en el acápite de notificaciones de la demanda, de conformidad con la 
certificación expedida por la empresa de mensajería, incorporada en el folio 20 del 
anexo 1 del expediente, el mensaje no fue entregado al destinatario 

 
Igualmente, los documentos que fueron incorporados juntos con el recurso, no 

acreditan que la demandada hubiese sido noticiada del contenido del requerimiento, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de dicho 
requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los 

cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos de 
Pensiones.  
 

En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00907-00 

Demandante: PORVENIR S.A. 
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE BOSTON II 
 

remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, en efecto, como se 

dijo en el auto objeto de censura este Despacho se abstiene de librar mandamiento de 
pago por lo ya mencionado líneas arriba. 
 

Finalmente, el acto de impugnación radicado por la parte ejecutante no tiene vocación 
de prosperidad, de acuerdo a lo expuesto anteriormente y así ordenará en la parte 
resolutiva.  

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
R E S U E L V E: 

 

 
NO REPONER del proveído calendado del 27 de abril de 2023, por lo expuesto en la 

parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 
 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000910-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: ADIEL DE JESUS MIRANDA RESTREPO 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 00910 00, informando 
que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en 

contra del auto del 27 de abril de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento 
de pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

 
MONICA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 27 de abril de 2023, mediante la cual el 

Despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 

ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar les des 
anotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 

Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 
1.- Que el requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto 

con el estado de cuenta, documentos que contienen información clara, debidamente 
discriminada e identificada de los rubros que se adeudan por parte del empleador, 

como aparece en la demanda con su respectivo sello de copia cotejada. 
 
2. Que, si bien es cierto que se iniciaron las acciones persuasivas, la resolución 1702 

del 2022 del art. 10 del parágrafo segundo manifiesta, que las acciones persuasivas 
ya no son un complemento integro en la constitución del título ejecutivo, solo basta 
con la liquidación y por economía procesal se busca que el pago sea voluntario e 

inmediato, lo cual no ocurrió. 
 

CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000910-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: ADIEL DE JESUS MIRANDA RESTREPO 
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 
total o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 
 
El problema jurídico a resolver en este caso, se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio, reúne la totalidad de los requisitos legales para 
que preste mérito ejecutivo.  

 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 
por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 

empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 
procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 

ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 
mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 

 
Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora, tiene 

como fin que se libre mandamiento de pago en contra de ADIEL DE JESUS MIRANDA 
RESTREPO, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 

 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados de fecha 10 de octubre de 2022. Igualmente, obra 
requerimiento, dirigido al señor ADIEL DE JESUS MIRANDA RESTREPO. 

 
Una vez verificada la documental anterior, el Despacho considera que en el caso de 

marras no hay lugar a reponer el auto del 27 de abril de 2023, mediante el cual se 
negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que, si bien el requerimiento fue remitido al email de notificación judicial registrado 

en el certificado de matrícula de persona natural del ejecutado, no obra en el 
expediente evidencia constancia alguna que permita determinar que el referido   

mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se aducen pues, 
aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje aparece 
encriptado.  

 
Por tanto, no existe certeza sobre el recibo efectivo del mensaje de datos, situación 
ésta que, no se puede presumir por parte de este Despacho Judicial, puesto que se 

torna totalmente indispensable que se tenga plena seguridad de que efectivamente a 
la ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados, por lo que es menester 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000910-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: ADIEL DE JESUS MIRANDA RESTREPO 
 

recordar que no basta con adjuntarlos  al plenario, sino que se debe acompañar al 

envío la certificación de los documentos que se han adjuntado en la que se denote que 
el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados 
y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos 

previamente.  
 
En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 

en los artículos  24 de  la ley 100 de 1993 y 5° del  Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor,  ya que con lo 

adosado al expediente digital no se pudo cotejar que lo enviado corresponde a lo 
recibido por la parte ejecutada, es por ello, que el suscrito Juez no tiene la certeza 
sobre el recibo efectivo del acto de notificación y lo que allí se remitió, en efecto, como 

se dijo en el auto objeto de censura este Despacho se abstiene de librar mandamiento 
de pago por lo ya mencionado líneas arriba. 

 
Finalmente, el acto de impugnación radicado por la parte ejecutante no tiene vocación 
de prosperidad, de acuerdo a lo expuesto anteriormente y así ordenará en la parte 

resolutiva.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
R E S U E L V E: 

 
 
NO REPONER el proveído calendado del 27 de abril de 2023, por lo expuesto en la 

parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 

 
 
 

 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000920-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: ASOCIACION DE PADRES USUARIOS DE HOGARES COMUNITARIOS DE B 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 00920 00, informando 
que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en 

contra del auto del 3 de mayo de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento 
de pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

 
MONICA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 3 de mayo de 2023, mediante la cual el 

Despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 

ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar les des 
anotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 

Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 
1.- Que revisando con detenimiento el documento aportado, se observa que contiene 

la información necesaria y exigida para conformarse como título valor, como es 
nombre del aportante y su identificación, nombre del fondo y su identificación, valor 

adeudado discriminado en capital e intereses, lugar y fecha de la expedición del título. 
 
2. Que en lo que respecta, a los documentos anexos al requerimiento, es pertinente 

indicar que mediante el código: 901213731 se puede visualizar su contenido. 
 
CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 
total o parcial. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000920-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: ASOCIACION DE PADRES USUARIOS DE HOGARES COMUNITARIOS DE B 
 

 

2. Problema Jurídico. 
 
El problema jurídico a resolver en este caso, se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio, reúne la totalidad de los requisitos legales para 
que preste mérito ejecutivo.  
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 

La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 
por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 

procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 

ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 
mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora, tiene 

como fin que se libre mandamiento de pago en contra de ASOCIACION DE PADRES 
USUARIOS DE HOGARES COMUNITARIOS DE B, por los aportes en mora según la 
liquidación que se adjunta. 

 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados de fecha 30 de septiembre de 2022. Igualmente, 

obra requerimiento, dirigido a la ASOCIACION DE PADRES USUARIOS DE HOGARES 
COMUNITARIOS DE B. 
 

Una vez verificada la documental anterior, el Despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 3 de mayo de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que, si bien el requerimiento fue remitido al email de notificación judicial que obra en 
el acápite de notificaciones de la demanda, no obra en el expediente evidencia 

constancia alguna que permita determinar que el   referido   mensaje, hubiese   sido   
efectivamente acompañado de los anexos que se aducen pues, aunque se señala que 

el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje aparece encriptado. Igualmente, 
se advierte que al seleccionar los documentos adjuntos en el documento incorporado 
a folio19 del anexo 1 del expediente, no permite el ingreso de clave o contraseña 

alguna, que permita visualizar el contenido de los archivos. 
 
Por tanto, no existe certeza sobre el recibo efectivo del mensaje de datos, situación 

ésta que, no se puede presumir por parte de este Despacho Judicial, puesto que se 
torna totalmente indispensable que se tenga plena seguridad de que efectivamente a 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000920-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: ASOCIACION DE PADRES USUARIOS DE HOGARES COMUNITARIOS DE B 
 

la ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados, por lo que es menester 

recordar que no basta con adjuntarlos  al plenario, sino que se debe acompañar al 
envío la certificación de los documentos que se han adjuntado en la que se denote que 
el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados 

y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos 
previamente.  
 

En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 
en los artículos  24 de  la ley 100 de 1993 y 5° del  Decreto 2633 de 1994, esto es, de 

remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor,  ya que con lo 
adosado al expediente digital no se pudo cotejar que lo enviado corresponde a lo 
recibido por la parte ejecutada, es por ello, que el suscrito Juez no tiene la certeza 

sobre el recibo efectivo del acto de notificación y lo que allí se remitió, en efecto, como 
se dijo en el auto objeto de censura este Despacho se abstiene de librar mandamiento 

de pago por lo ya mencionado líneas arriba. 
 
Finalmente, el acto de impugnación radicado por la parte ejecutante no tiene vocación 

de prosperidad, de acuerdo a lo expuesto anteriormente y así ordenará en la parte 
resolutiva.  
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 
 
 

NO REPONER el proveído calendado del 3 de mayo de 2023, por lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 
 

 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00921-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado:  TELECOMUNICACIONES P Y C LIMITADA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 00921 00, informando 
que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en 

contra del auto del 4 de mayo de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento 
de pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

 
MONICA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 4 de mayo de 2023, mediante la cual el 

Despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 

ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar les des 
anotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 

Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 
1. Que en efecto si se cumplió por parte de la Administradora de Fondos de Pensiones 

PORVENIR SA con él envió del requerimiento a la parte demandante, como se puede 
probar con la documental aportada.  

 
2. Que, en el proceso, reposa constancia expedida por 4-72, que indica que en efecto 
los documentos allegados fueron recibidos en la dirección p.y.cltda@hotmail.com la 

cual el ejecutado, registró en su oportunidad en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal. 
 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000921-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado:  TELECOMUNICACIONES P Y C LIMITADA 

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 
total o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 
 
El problema jurídico a resolver en este caso, se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio, reúne la totalidad de los requisitos legales para 
que preste mérito ejecutivo.  

 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 
por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 

empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 
procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 

ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 
mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 

 
Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora, tiene 

como fin que se libre mandamiento de pago en contra de TELECOMUNICACIONES      
P Y C LIMITADA, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 

 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados de fecha 30 de septiembre de 2022. Igualmente, 
obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 

TELECOMUNICACIONES P Y C LIMITADA. 
 

Una vez verificada la documental anterior, el Despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 4 de mayo de 2023, mediante el cual se 
negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 

que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica de notificación 
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, no 

obra en el expediente evidencia constancia alguna que permita determinar que el 
referido mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se 
aducen pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el 

mensaje aparece encriptado. Igualmente, se advierte que al seleccionar los 
documentos adjuntos en el documento incorporado a folio 21 del anexo 1 del 
expediente, no permite el ingreso de clave o contraseña alguna, que permita visualizar 

el contenido de los archivos. 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000921-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado:  TELECOMUNICACIONES P Y C LIMITADA 

 

Por tanto, no existe certeza sobre el recibo efectivo del mensaje de datos, situación 

ésta que, no se puede presumir por parte de este Despacho Judicial, puesto que se 
torna totalmente indispensable que se tenga plena seguridad de que efectivamente a 
la ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados, por lo que es menester 

recordar que no basta con adjuntarlos al plenario, sino que se debe acompañar al 
envío la certificación de los documentos que se han adjuntado en la que se denote que 
el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados 

y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos 
previamente.  

 
En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 
en los artículos  24 de  la ley 100 de 1993 y 5° del  Decreto 2633 de 1994, esto es, de 

remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor,  ya que con lo 
adosado al expediente digital no se pudo cotejar que lo enviado corresponde a lo 

recibido por la parte ejecutada, es por ello, que el suscrito Juez no tiene la certeza 
sobre el recibo efectivo del acto de notificación y lo que allí se remitió, en efecto, como 
se dijo en el auto objeto de censura este Despacho se abstiene de librar mandamiento 

de pago por lo ya mencionado líneas arriba. 
 
Finalmente, el acto de impugnación radicado por la parte ejecutante no tiene vocación 

de prosperidad, de acuerdo a lo expuesto anteriormente y así ordenará en la parte 
resolutiva.  

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 
 

 
NO REPONER el proveído calendado del 4 de mayo de 2023, por lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 
 

 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00925-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado:  INDUMETALICAS VELASQUEZ S A S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023), 
pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 00925 00, informando que la parte 

ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto 
del 4 de mayo de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 4 de mayo de 2023, 

mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 
a. Que la diferencia entre el estado de cuenta y la liquidación emitida radica en el valor 

correspondiente a los intereses moratorios causados con ocasión al no pago oportuno 
por parte del empleador INDUMETALICAS VELASQUEZ S A S., y esto es así  debido a 

que este valor puede variar en virtud del paso del tiempo, es decir, se  encuentran 
incluidos desde que se incurre en mora y hasta que el deudor cancele  efectivamente su 
obligación, motivo por el cual en el requerimiento no es viable  incluir de manera 

completa y definitiva los intereses de mora, pues éstos, al momento  de realizar la 
liquidación que finalmente es la que cumple con la calidad de título valor, cambiarán 
evidentemente. 

 
CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00925-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado:  INDUMETALICAS VELASQUEZ S A S 

 
2. Problema Jurídico. 

 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  
 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00925-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado:  INDUMETALICAS VELASQUEZ S A S 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 
de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 
la sociedad INDUMETALICAS VELASQUEZ S A S. 

 
Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico 

aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la 
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de 
notificación  judicial  registrado  por  la  ejecutada  en  el  certificado  de  existencia  y 

representación legal, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 16 anexo 2 del expediente electrónico, se indica que el 

mensaje de datos fue entregado el 2 de septiembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo.  Lo  anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, corresponde a la suma de 
$480.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo  

comprendido  entre  marzo  de  2022  y  junio  de  2022,  y  por  concepto  de intereses  
moratorios  la suma de $68.000,  mientras que, en el estado  de cuenta remitido  junto  

con  el  requerimiento,  se  advierte  que  el  empleador  adeuda  por concepto de capital 
de aportes pensionales la suma de $480.000, y por intereses moratorios la suma de 
$33.000. 

 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 
que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 
 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la 
entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el 
detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones 
Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto 
de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 
1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la 
totalidad de la obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación 
referida establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el 
monto requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió 
con el requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que 
conduce a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, 
expreso y exigible.” 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 
exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

 
 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00925-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado:  INDUMETALICAS VELASQUEZ S A S 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 4 de mayo de 2023, por lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000933-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: SOFIA MALAVERA LOPEZ 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 00933 00, informando 
que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en 

contra del auto del 10 de mayo de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento 
de pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

 
MONICA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 10 de mayo de 2023, mediante la cual el 

Despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 

ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 
desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 

Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 
1. Que el requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto 

con el estado de cuenta, documentos que contienen información clara, debidamente 
discriminada e identificada de los rubros que se adeudan por parte del empleador, 

como aparece en la demanda a folios 10 a 15 con su respectivo sello de copia cotejada.  
 
2. Que, se realizaron las acciones persuasivas, a la demandada SOFIA MALAVERA 

LOPEZ, requerimientos que se hicieron, a través de la aplicación LITI SUITE. 
 
CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 
total o parcial. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000933-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: SOFIA MALAVERA LOPEZ 

 

 

2. Problema Jurídico. 
 
El problema jurídico a resolver en este caso, se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio, reúne la totalidad de los requisitos legales para 
que preste mérito ejecutivo.  
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 

La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 
por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 

procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 

ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 
mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora, tiene 

como fin que se libre mandamiento de pago en contra de SOFIA MALAVERA LOPEZ, 
por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados de fecha 26 de octubre de 2022. Igualmente, obra 
requerimiento, dirigido a la señora SOFIA MALAVERA LOPEZ. 

 
Una vez verificada la documental anterior, el Despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 10 de mayo de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica de notificación 

registrada en el certificado matricula de persona natural de la ejecutada., no obra en 
el expediente evidencia constancia alguna que permita determinar que el referido 
mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se aducen 

pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje 
aparece encriptado.  

 
Ahora bien, respecto a lo señalado por el recurrente, en cuanto a que el requerimiento 
fue enviado al deudor moroso junto con el estado de cuenta, documentos que 

contienen información clara, como aparece en la demanda a folios 10 a 15 con su 
respectivo sello de copia cotejada, es preciso indicar que a folios 10 a 15 de la 
demanda, no obran dicho documentos, y en su lugar se encuentra la liquidación de 

aportes pensionales, y el escrito del requerimiento, que se aclara no se encuentran 
cotejados, igualmente en la imagen de la guía de envío que se encuentra incorporada 
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en el folio 2 del anexo 5, se puede evidenciar que el destinatario de la misma es la 

sociedad Castellana De Proyectos Solares Sucursal Colombia, y no la aquí 
demandada. 
 

Por tanto, no existe certeza sobre el recibo efectivo del mensaje de datos, situación 
ésta que, no se puede presumir por parte de este Despacho Judicial, puesto que se 
torna totalmente indispensable que se tenga plena seguridad de que efectivamente a 

la ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados, por lo que es menester 
recordar que no basta con adjuntarlos al plenario, sino que se debe acompañar al 

envío la certificación de los documentos que se han adjuntado en la que se denote que 
el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados 
y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos 

previamente.  
 

En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 
en los artículos  24 de  la ley 100 de 1993 y 5° del  Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor,  ya que con lo 

adosado al expediente digital no se pudo cotejar que lo enviado corresponde a lo 
recibido por la parte ejecutada, es por ello, que el suscrito Juez no tiene la certeza 
sobre el recibo efectivo del acto de notificación y lo que allí se remitió, en efecto, como 

se dijo en el auto objeto de censura este Despacho se abstiene de librar mandamiento 
de pago por lo ya mencionado líneas arriba. 

 
Finalmente, el acto de impugnación radicado por la parte ejecutante no tiene vocación 
de prosperidad, de acuerdo a lo expuesto anteriormente y así ordenará en la parte 

resolutiva.  
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 
 
NO REPONER el proveído calendado del 10 de mayo de 2023, por lo expuesto en la 

parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 

 
 
 

 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000945-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SFAI AUDIT SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 00945 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 8 de mayo de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de pago 
solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
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Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 8 de mayo de 2023, 

mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 
a. Que la diferencia entre el estado de cuenta y la liquidación emitida radica en el 

valor correspondiente a los intereses moratorios causados con ocasión al no pago 
oportuno por parte del empleador SFAI AUDIT SAS., y esto es así,  debido a que este 

valor puede variar en virtud del paso del tiempo, es decir, se  encuentran incluidos 
desde que se incurre en mora y hasta que el deudor cancele  efectivamente su 
obligación, motivo por el cual en el requerimiento no es viable  incluir de manera 

completa y definitiva los intereses de mora, pues éstos, al momento  de realizar la 
liquidación que finalmente es la que cumple con la calidad de título valor, cambiarán 
evidentemente.   

 
b. Que la resolución 1702 del 2022 art. 10 parágrafo segundo, manifiesta que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del título 
ejecutivo y solo basta con la liquidación. 
 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
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Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 
total o parcial. 

 
2. Problema Jurídico. 

 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al 
sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las 

acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en 
el pago de los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de 
acuerdo con la liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la 

cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los 
términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con 
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que 

efectúe su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la 
dirección de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el 
evento de que no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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elaborar la liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 

relación de los periodos adeudados de fecha 25 de octubre de 2022. Igualmente, obra 
requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad SFAI AUDIT SAS. 
 

Una vez verificada la documental anterior, el Despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 8 de mayo de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica de notificación 
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, no 

obra en el expediente evidencia constancia alguna que permita determinar que el 
referido mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se 
aducen pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el 

mensaje aparece encriptado.  
 

Finalmente, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo.  Lo  anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por SFAI AUDIT SAS, en el título ejecutivo,  

corresponden  a  la  suma  de  $2.921.412  por  concepto  de  capital  de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre marzo de 2005 y agosto de 2013, y por 

concepto de intereses moratorios la suma de $12.127.100, mientras que, en el estado 
de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador  adeuda  
por  concepto  de  capital  de  aportes  pensionales  la  suma  de $2.921.412,  no  

obstante no se  relaciona  valor alguno  por  concepto  de intereses moratorios. 
 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 
las normas arriba citadas. 

 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 

2019 00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 
asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 
requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 
constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta 
comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y 
Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos 
M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los 
periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado documento no 
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se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar (capital e 
intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de $105.064.788 
(fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que 
permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 
del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que el título aportado no goza de 
las características de ser claro, expreso y exigible.” 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 
exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 8 de mayo de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00990-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CUCUTA SA ESP 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 00990 00, informando 
que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en 

contra del auto del 10 de mayo de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento 
de pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

 
MONICA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 10 de mayo de 2023, mediante la cual el 

Despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 

ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 
desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 

Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 
1. Que en efecto si se cumplió por parte de la Administradora de Fondos de Pensiones 

PORVENIR SA con él envió del requerimiento a la parte demandante, como se puede 
probar con la documental aportada.  

 
2. Que, en el proceso, reposa constancia expedida por 4-72, que indica que en efecto 
los documentos allegados fueron recibidos en la dirección gerencia@eiscucuta.com.co 

la cual el ejecutado, registró en su oportunidad en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal. 
 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 
total o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 
 
El problema jurídico a resolver en este caso, se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio, reúne la totalidad de los requisitos legales para 
que preste mérito ejecutivo.  

 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 
por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 

empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 
procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 

ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 
mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 

 
Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora, tiene 

como fin que se libre mandamiento de pago en contra de la EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CUCUTA SA ESP, por los aportes en mora 

según la liquidación que se adjunta. 
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
CUCUTA SA ESP. 

 
Una vez verificada la documental anterior, el Despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 10 de mayo de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica de notificación 

registrada en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, no 
obra en el expediente evidencia constancia alguna que permita determinar que el   
referido   mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se 

aducen pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el 
mensaje aparece encriptado. 
 

Por tanto, no existe certeza sobre el recibo efectivo del mensaje de datos, situación 
ésta que, no se puede presumir por parte de este Despacho Judicial, puesto que se 
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torna totalmente indispensable que se tenga plena seguridad de que efectivamente a 

la ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados, por lo que es menester 
recordar que no basta con adjuntarlos  al plenario, sino que se debe acompañar al 
envío la certificación de los documentos que se han adjuntado en la que se denote que 

el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados 
y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos 
previamente.  

 
En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 

en los artículos  24 de  la ley 100 de 1993 y 5° del  Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor,  ya que con lo 
adosado al expediente digital no se pudo cotejar que lo enviado corresponde a lo 

recibido por la parte ejecutada, es por ello, que el suscrito Juez no tiene la certeza 
sobre el recibo efectivo del acto de notificación y lo que allí se remitió, en efecto, como 

se dijo en el auto objeto de censura este Despacho se abstiene de librar mandamiento 
de pago por lo ya mencionado líneas arriba. 
 

Finalmente, el acto de impugnación radicado por la parte ejecutante no tiene vocación 
de prosperidad, de acuerdo a lo expuesto anteriormente y así ordenará en la parte 
resolutiva.  

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
R E S U E L V E: 

 

 
NO REPONER el proveído calendado del 10 de mayo de 2023, por lo expuesto en la 

parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 

 

 
 

 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00102-00 

Demandante: AFP PROTECCION SA  

Demandado: TR3S LTDA AHORA TR3S SAS 

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
SA contra TR3S SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-
00102-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  

 
 

  
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN SA quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de la sociedad TR3S SAS, por los aportes 

en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la actuación. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 
cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 

posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 
según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y 

exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a 
través de los estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden 
alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que 

igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su 
artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las 
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los 

eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, 
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00102-00 

Demandante: AFP PROTECCION SA  

Demandado: TR3S LTDA AHORA TR3S SAS 

MPR 

de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son 

el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, 
quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 

vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 
destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas 

cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el 
documento denominado “Titulo Ejecutivo No. 16340-22”, mediante el cual, la 

Administradora procedió a liquidar las cotizaciones obligatorias adeudadas al 
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores 
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 5 de diciembre de 2022.  
 

Adicionalmente, obra requerimiento de fecha 3 de noviembre de 2022, dirigido al 
representante legal de TR3S SAS, así como la guía de envío en la que se infiere 

que el requerimiento fue remitido a la dirección de notificación judicial del 
ejecutado, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería obrante a folio 13 del anexo 1 del plenario, se indica que el 

requerimiento fue entregado. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 
porque los valores que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $1.649.145, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre abril de 1994 y septiembre de 
2022, y por intereses moratorios la suma de $402.400, mientras que, en el estado 

de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 
adeuda un capital de $1.649.145, y unos intereses moratorios de $346.000. 

   
Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los 

artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el 
requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, 
expresa y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, 
sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las 

diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00103-00 

Demandante: AFP PROTECCION SA  

Demandado: SOLUCIONES R.M.A S.A.S 

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
SA contra SOLUCIONES R.M.A S.A.S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-
05-007-2023-00103-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  

 
 

  
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN SA quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de la sociedad SOLUCIONES R.M.A S.A.S, 

por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a 
revisar la actuación. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 

cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 

según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y 
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a 
través de los estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden 

alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que 

igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su 
artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las 

entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los 
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00103-00 

Demandante: AFP PROTECCION SA  

Demandado: SOLUCIONES R.M.A S.A.S 

MPR 

igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 

de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son 
el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, 

quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 
destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas 

cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el 

documento denominado “Titulo Ejecutivo No. 16320-22”, mediante el cual, la 
Administradora procedió a liquidar las cotizaciones obligatorias adeudadas al 

Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores 
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 5 de diciembre de 2022.  

 
Adicionalmente, obra requerimiento de fecha 3 de noviembre de 2022, dirigido al 

representante legal de SOLUCIONES R.M.A S.A.S, así como la guía de envío en la 
que se infiere que el requerimiento fue remitido a la dirección de notificación 
judicial del ejecutado, y de conformidad con la certificación expedida por la 

empresa de mensajería obrante a folio 13 del anexo 1 del plenario, se indica que 
el requerimiento fue entregado. 
 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 

porque los valores que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $2.560.000, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre abril de 1994 y septiembre de 

2022, y por intereses moratorios la suma de $565.800, mientras que, en el estado 
de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 

adeuda un capital de $2.560.000, y unos intereses moratorios de $478.300. 
   
Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 

documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los 
artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el 
requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor. 

 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO 
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, 

sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las 
diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00107-00 

Demandante: AFP PROTECCION SA  

Demandado: COMPAÑIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL COLOMBIANA S.A.S 

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
SA contra COMPAÑIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL COLOMBIANA S.A.S, el cual 
fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00107-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  

 
 

  
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN SA quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de la  COMPAÑIA DE INFRAESTRUCTURA 

VIAL COLOMBIANA S.A.S, por los aportes en mora según la liquidación que se 
adjunta, se procederá a revisar la actuación. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 

cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 

según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y 
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a 
través de los estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden 

alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que 

igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su 
artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las 

entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los 
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00107-00 

Demandante: AFP PROTECCION SA  

Demandado: COMPAÑIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL COLOMBIANA S.A.S 

MPR 

igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 

de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son 
el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, 

quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 
destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas 

cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el 

documento denominado “Titulo Ejecutivo No. 16284-22”, mediante el cual, la 
Administradora procedió a liquidar las cotizaciones obligatorias adeudadas al 

Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores 
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 5 de diciembre de 2022.  

 
Adicionalmente, obra requerimiento de fecha 1 de noviembre de 2022, dirigido al 

representante legal de la COMPAÑIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
COLOMBIANA S.A.S, así como la guía de envío en la que se infiere que el 
requerimiento fue remitido a la dirección de notificación judicial del ejecutado, y 

de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 
obrante a folio 17 del anexo 1 del plenario, se indica que el requerimiento fue 
entregado. 

 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 
porque los valores que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $10.596.864, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre abril de 1994 y julio de 2022, y por 
intereses moratorios la suma de $4.043.500, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda 
un capital de $12.574.412, y unos intereses moratorios de $3.950.800. 
   

Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los 
artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el 

requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, 
expresa y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO 
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, 
sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las 

diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00110-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ORGANIZACION COMERCIAL LOS PAISAS SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 

Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra ORGANIZACION 
COMERCIAL LOS PAISAS SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-

2023-00110-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de ORGANIZACION COMERCIAL LOS PAISAS SAS, 
por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 

 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 

de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 

mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00110-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ORGANIZACION COMERCIAL LOS PAISAS SAS 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad ORGANIZACION COMERCIAL LOS PAISAS SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 16 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 

fue entregado el 15 de diciembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  ORGANIZACION COMERCIAL LOS 

PAISAS SAS en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $2.400.000, por concepto 
de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre junio de 2022 
y octubre de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $297.700, 

mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 
que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$2.400.000, y por intereses moratorios la suma de $187.800. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 

al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00112-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: CONSTRUCTORA Y PAVIMENTOS DE COLOMBIA COPACOL S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 

Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra CONSTRUCTORA Y 
PAVIMENTOS DE COLOMBIA COPACOL S.A.S, el cual fue radicado bajo el No. 

11001-41-05-007-2023-00112-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de CONSTRUCTORA Y PAVIMENTOS DE COLOMBIA 
COPACOL S.A.S, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 

 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 

de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 

mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00112-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: CONSTRUCTORA Y PAVIMENTOS DE COLOMBIA COPACOL S.A.S 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA Y PAVIMENTOS DE COLOMBIA 
COPACOL S.A.S. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 

mensajería  obrante a folio 27 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 12 de enero de 2023. 
 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 

los valores que se alegan como adeudados por  CONSTRUCTORA Y PAVIMENTOS DE 
COLOMBIA COPACOL S.A.S en el título ejecutivo, corresponde a la suma de 
$4.544.136, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo 

comprendido entre julio de 2022 y octubre de 2022, y por concepto de intereses 
moratorios la suma de $610.700, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto 
con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 

aportes pensionales la suma de $4.544.136, y por intereses moratorios la suma de 
$307.900. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 

expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 

y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
 



Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2023- 00113-00 
Demandante: SALUD TOTAL EPS-S S.A. 
Demandado: PASTELERIAS EXTRA S.A.S 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la oficina 

de reparto, proceso ejecutivo promovido por SALUD TOTAL EPS-S S.A. contra 

PASTELERIAS EXTRA S.A.S. Rad No 11001-41-05-007-2023-00113-00. Sírvase 

proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, a efectos de resolver se 

advierte inicialmente que la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD “SALUD TOTAL EPS-

S S.A.”, promueve acción ejecutiva en contra de PASTELERIAS EXTRA S.A.S, para 

que se le paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo.  

Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) el estado de cuenta elaborada por la 

ejecutante (fl. 51 y 52)   y b) requerimiento de pago dirigido la ejecutada de fecha 1 de 

marzo de 2022 en el que le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago 

de aportes (fl. 53). 

Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo 

ejecutivo que constituye la fuente de la presente acción, correspondiente a la 

liquidación elaborada por la Entidad Promotora de Salud “SALUD TOTAL EPS. S.A.”, 

en la que se determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que se 

encuentra en mora de efectuar el pago al sistema de seguridad social en salud de sus 

trabajadores, tal como lo prevé el artículo 76.1 del Decreto 2353 de 2015. 

De conformidad con lo anterior, el artículo 76 del Decreto 2353 de 2015 –para el 

asunto, por tratarse de una EPS- orienta las acciones de cobro contra el empleador 

que ha incumplido su obligación de efectuar las cotizaciones al sistema general de 

seguridad social en salud, con fundamento en lo contenido en el artículo 161 de la 

Ley 100 de 1993. 

 

Revisado el requerimiento aportado por la parte ejecutante que obra a folio 53 del 

anexo 1 del expediente, se advierte que el mismo está dirigido a la empresa 

PASTELERIAS EXTRA S.A.S, y remitido a la dirección física de notificación judicial 

que figura en el certificado de existencia y representación legal de la demandada; Sin 

embargo, el mismo no se encuentra cotejado. Por lo expuesto, no hay certeza que el 

requerimiento hubiese sido entregado, pues no tiene ninguna señal indicativa de que 

el mismo se remitiera con la guía obrante a folio 54 del expediente, por lo que no 
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2023- 00113-00 
Demandante: SALUD TOTAL EPS-S S.A. 
Demandado: PASTELERIAS EXTRA S.A.S 
 
 

aparece acreditado en debida forma que el requerimiento previo junto con el estado 

de cuenta, exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio hubiese 

sido notificado a la ejecutada, aspecto que resulta apenas lógico, bajo el entendido 

que el propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los 

periodos de mora y los valores, los cuales deben coincidir  con la liquidación que 

efectúe la EPS.  

En los términos que han quedado expuestos, a juicio del despacho, la documentación 

allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 

clara, expresa y exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el 

art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 

de 1.993, y el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales, 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose al 

ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

 



Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2023- 00115-00 
Demandante: SALUD TOTAL EPS-S S.A. 
Demandado: CONECTA TELECOMUNICACIONES SAS 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la oficina 

de reparto, proceso ejecutivo promovido por SALUD TOTAL EPS-S S.A. contra 

CONECTA TELECOMUNICACIONES S.A.S Rad No 11001-41-05-007-2023-00115-00. 

Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, a efectos de resolver se 

advierte inicialmente que la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD “SALUD TOTAL EPS-

S S.A.”, promueve acción ejecutiva en contra de CONECTA TELECOMUNICACIONES 

S.A.S, para que se le paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo.  

Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) el estado de cuenta elaborada por la 

ejecutante (fl. 49)   y b) requerimiento de pago dirigido la ejecutada de fecha 18 de 

marzo de 2022 en el que le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago 

de aportes (fl. 53). 

Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo 

ejecutivo que constituye la fuente de la presente acción, correspondiente a la 

liquidación elaborada por la Entidad Promotora de Salud “SALUD TOTAL EPS. S.A.”, 

en la que se determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que se 

encuentra en mora de efectuar el pago al sistema de seguridad social en salud de sus 

trabajadores, tal como lo prevé el artículo 76.1 del Decreto 2353 de 2015. 

De conformidad con lo anterior, el artículo 76 del Decreto 2353 de 2015 –para el 

asunto, por tratarse de una EPS- orienta las acciones de cobro contra el empleador 

que ha incumplido su obligación de efectuar las cotizaciones al sistema general de 

seguridad social en salud, con fundamento en lo contenido en el artículo 161 de la 

Ley 100 de 1993. 

 

Revisado el requerimiento aportado por la parte ejecutante que obra a folio 53 del 

anexo 1 del expediente, se advierte que el mismo está dirigido a la empresa CONECTA 

TELECOMUNICACIONES S.A.S, y remitido a la dirección física de notificación judicial 

que figura en el certificado de existencia y representación legal de la demandada; Sin 

embargo, el mismo no se encuentra cotejado. Por lo expuesto, no hay certeza que el 

requerimiento hubiese sido entregado, pues no tiene ninguna señal indicativa de que 

el mismo se remitiera con la guía obrante a folio 55 del expediente, por lo que no 
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2023- 00115-00 
Demandante: SALUD TOTAL EPS-S S.A. 
Demandado: CONECTA TELECOMUNICACIONES SAS 
 
 

aparece acreditado en debida forma que el requerimiento previo junto con el estado 

de cuenta, exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio hubiese 

sido notificado a la ejecutada, aspecto que resulta apenas lógico, bajo el entendido 

que el propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los 

periodos de mora y los valores, los cuales deben coincidir  con la liquidación que 

efectúe la EPS.  

En los términos que han quedado expuestos, a juicio del despacho, la documentación 

allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 

clara, expresa y exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el 

art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 

de 1.993, y el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales, 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose al 

ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

 



Proceso Ejecutivo No. 007 2023-00121-00                                                                                      
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado: CONSTRUCCIONES LOM S.A.S. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 

Oficina Judicial de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTÍAS contra CONSTRUCCIONES LOM S.A.S., el cual fue 
radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00121-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Luego del examen preliminar de rigor, el cual tiene como fundamento las 
facultades de dirección material del proceso; postulado que emerge de lo 
normado en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito 
para ordenar la inadmisión de la demanda, con fundamento en el artículo 
25 del Estatuto Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, 
luego de presentada la demanda, corresponde al Juez proferir el respectivo 
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer: 
 
“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.” 
 
Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la 
orden al demandado para que cumpla con la obligación en la forma 

solicitada en la demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los 
requisitos legales para la presentación de la demanda como la existencia 
de un título ejecutivo en los términos del artículo 422 del Código General 
del Proceso. 
 
Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye 

propiamente un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, 
con la finalidad de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese 
escrito debe contener, y adicionalmente se debe constatar la existencia del 
título ejecutivo, esto es, si el documento presentado como base de recaudo 
proviene del deudor o está contenido en una providencia que se encuentre 
ejecutoriada y contiene una o varias obligaciones claras, expresas y 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2023-00121-00                                                                                      
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado: CONSTRUCCIONES LOM S.A.S. 

exigibles1. Sobre el tema, la Honorable Corte Suprema de Justicia2, ha 
enseñado los deberes del Juez frente a demandas ejecutivas que no 
cumplen con los requerimientos antes descritos indicando que: 
 
“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al 

respecto, debió reclamar del actor, previamente a adoptar decisiones 
apresuradas las precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de 
vista que el examen preliminar de la demanda tiene  por finalidad, 
justamente, la corrección de las imprecisiones de esa especie, con miras a 
evitar dilaciones injustificadas en el trámite del proceso y el 
desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto del 17 de marzo de 

1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de abril de 2013, 
expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)  (Subrayas fuera del texto 
original) 
 
En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia 
de 31 de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de Diciembre de 20094, 

expuso el siguiente criterio: 
 
“y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales 
y los de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la 
inadmisión y la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados 

no conforman título ejecutivo, ocasiona la negativa de mandamiento de pago, 
porque quien pretende ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por 
ello el artículo 497 del C.P.C condiciona la expedición del auto de “manda 
judicial” a que la demanda se presente “con arreglo a la ley, acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un 
defecto formal en la demanda, entre otros, como es el de indebida 

acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y ordenar corregirlo.” 
(Subrayas no originales). 
 
Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la 
demanda al que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales 
que se citaron en acápites precedentes, encuentra el Despacho que la 

misma debe ser devuelta por las razones que a continuación se expresan: 
 
1. No se acreditó el envío de la demanda y los anexos a la parte ejecutada 

de manera simultánea al momento de la radicación del presente asunto, 
conforme lo exige el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022. 

 

La circunstancia antes expuesta, amerita que esta Judicatura ordene la 
devolución de la demanda, tal como lo ordena el inciso 1 del artículo 25 
ibídem. 
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C., 

 
1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660) 

2  Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil – Auto de 02 de Mayo de 2013 Ref: 
1100102030002013-00946-00 

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P.María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de 
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563). 

4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera – Auto de 10 de Diciembre 
de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660) 



Proceso Ejecutivo No. 007 2023-00121-00                                                                                      
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado: CONSTRUCCIONES LOM S.A.S. 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ejecutiva promovida por COLFONDOS 
SA PENSIONES Y CESANTÍAS contra CONSTRUCCIONES LOM S.A.S., por 

las razones expuestas en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término improrrogable 
de cinco (5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte 
motiva de la presente providencia. De no hacerlo, la demanda será 
rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00122-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ABC MANTENIMIENTO INMOBILIARIO S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 

Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra ABC 
MANTENIMIENTO INMOBILIARIO S.A.S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-

05-007-2023-00122-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de ABC MANTENIMIENTO INMOBILIARIO S.A.S, por 

los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 

administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00122-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ABC MANTENIMIENTO INMOBILIARIO S.A.S 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub - lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad ABC MANTENIMIENTO INMOBILIARIO S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 18 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 

fue entregado el 8 de septiembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  ABC MANTENIMIENTO INMOBILIARIO 

S.A.S en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $320.000, por concepto de 
capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre junio de 2022 y 
julio de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $28.100, mientras 

que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 
empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$320.000, y por intereses moratorios la suma de $7.000. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 

al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00124-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: COOPERATIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE BANANO DE URABA RENACER 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 

Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra COOPERATIVA DE 
PEQUEÑOS PRODUCTORES DE BANANO DE URABA RENACER, el cual fue radicado 

bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00124-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de COOPERATIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES 
DE BANANO DE URABA RENACER, por los aportes en mora según la liquidación que 

se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 

administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00124-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: COOPERATIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE BANANO DE URABA RENACER 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad COOPERATIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES 
DE BANANO DE URABA RENACER. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 

mensajería  obrante a folio 13 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 21 de noviembre de 2022. 
 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 

los valores que se alegan como adeudados por  COOPERATIVA DE PEQUEÑOS 
PRODUCTORES DE BANANO DE URABA RENACER en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $6.282.912, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre noviembre de 2021 y septiembre de 
2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $1.134.800, mientras que, 
en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 

empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$6.282.912, y por intereses moratorios la suma de $959.600. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 

expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 

y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00127-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ENERGILUX SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
- En la fecha al despacho del señor juez, informando que se recibió de la Oficina 

Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra ENERGILUX SAS, el 
cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00127-00. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de ENERGILUX SAS por los aportes en mora según la 
liquidación que se adjunta. 

 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 

de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 

administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00127-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ENERGILUX SAS 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados, de fecha 31 de enero de 2023. Igualmente, obra 

requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad ENERGILUX SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos aportados como pruebas en 

el introductorio por la parte ejecutante, se encuentra que el requerimiento fue 
remitido a la dirección de notificación judicial, registrada en el certificado de 
existencia y representación legal de la demandada. No obstante, de conformidad con 

el informe de trazabilidad del envío, no fue posible la entrega del requerimiento a la 
sociedad ejecutada, y en su lugar registra constancia de devolución al remitente (folio 

16 anexo 1). 
 
Por lo tanto, no se puede entender realizado el requerimiento previo, exigido como 

requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 

los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 

de Fondos De Pensiones. 
   
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 

documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 

con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 

y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 

desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00134-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SR WHITE SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 

Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra SR WHITE SAS, el 
cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00134-00. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de SR WHITE SAS, por los aportes en mora según la 
liquidación que se adjunta. 

 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 

de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 

mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00134-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SR WHITE SAS 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad SR WHITE SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 

fue entregado el 23 de noviembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  SR WHITE SAS en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $800.000, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre abril de 2022 y septiembre de 2022, y 
por concepto de intereses moratorios la suma de $143.300, mientras que, en el estado 

de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda 
por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $800.000, y por intereses 
moratorios la suma de $68.300. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 

al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00136-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: HUMANED SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 

Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra HUMANED SAS, el 
cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00136-00. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de HUMANED SAS, por los aportes en mora según 
la liquidación que se adjunta. 

 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 

de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 

mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00136-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: HUMANED SAS 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad HUMANED SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 

fue entregado el 25 de noviembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  HUMANED SAS en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $160.000, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre abril de 2022, y por concepto de 
intereses moratorios la suma de $40.000, mientras que, en el estado de cuenta 

remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto 
de capital de aportes pensionales la suma de $160.000, y por intereses moratorios la 
suma de $27.900. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 

al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00138-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: KIOTI MARC S.A.S . - EN LIQUIDACIÓN 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 

Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra KIOTI MARC S.A.S  - 
EN LIQUIDACIÓN, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00138-00. 

Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de KIOTI MARC S.A.S . - EN LIQUIDACIÓN, por los 

aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 

administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00138-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: KIOTI MARC S.A.S . - EN LIQUIDACIÓN 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad KIOTI MARC S.A.S . - EN LIQUIDACIÓN. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 

fue entregado el 29 de noviembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por KIOTI MARC S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN 

en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $421.344, por concepto de capital de 
cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre mayo de 2020 y agosto de 
2020, y por concepto de intereses moratorios la suma de $289.700, mientras que, en 

el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 
adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $421.344, y por 
intereses moratorios la suma de $258.800. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 

al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00139-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: RUEDA DIAZ & QUINTERO S.A.S. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 

Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra RUEDA DIAZ & 
QUINTERO S.A.S., el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00139-00. 

Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de RUEDA DIAZ & QUINTERO S.A.S., por los aportes 

en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 

administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00139-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: RUEDA DIAZ & QUINTERO S.A.S. 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad RUEDA DIAZ & QUINTERO S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 16 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 

fue entregado el 11 de noviembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  RUEDA DIAZ & QUINTERO S.A.S. en 

el título ejecutivo, corresponde a la suma de $960.000, por concepto de capital de 
cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre abril de 2022 y septiembre 
de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $179.700, mientras que, 

en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 
empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$960.000, y por intereses moratorios la suma de $87.900. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 

al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00144-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JCONSTRUGOMEZ S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 

Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra JCONSTRUGOMEZ 
S.A.S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00144-00. Sírvase 

proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de JCONSTRUGOMEZ S.A.S, por los aportes en mora 
según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 

por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 

24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 

se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00144-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JCONSTRUGOMEZ S.A.S 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad JCONSTRUGOMEZ S.A.S. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 18 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 5 de octubre de 2022. 

 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  JCONSTRUGOMEZ S.A.S en el título 
ejecutivo, corresponde a la suma de $2.240.000, por concepto de capital de 

cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre abril de 2022 y agosto de 
2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $304.600, mientras que, en 
el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 

adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $2.240.000, y por 
intereses moratorios la suma de $210.000. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 

expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 

y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00148-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JOSE REGINALDO VELASQUEZ RESTREPO 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 

Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra JOSE REGINALDO 
VELASQUEZ RESTREPO, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-

00148-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de JOSE REGINALDO VELASQUEZ RESTREPO, por 

los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 

administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00148-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JOSE REGINALDO VELASQUEZ RESTREPO 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

señor JOSE REGINALDO VELASQUEZ RESTREPO. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de matricula mercantil de persona natural 

del ejecutado., y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 19 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 

fue entregado el 26 de septiembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  JOSE REGINALDO VELASQUEZ 

RESTREPO en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $436.092, por concepto 
de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre septiembre 
de 2021, y por concepto de intereses moratorios la suma de $162.300, mientras que, 

en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 
empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$436.092, y por intereses moratorios la suma de $107.700. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 

al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
 



Proceso Ejecutivo No. 007 2023-00150-00                                                                                      
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado: ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO GONCOR LIMITADA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 

Oficina Judicial de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTÍAS contra ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO 
GONCOR LIMITADA., el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-

00150-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Luego del examen preliminar de rigor, el cual tiene como fundamento las 
facultades de dirección material del proceso; postulado que emerge de lo 

normado en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito 
para ordenar la inadmisión de la demanda, con fundamento en el artículo 
25 del Estatuto Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, 
luego de presentada la demanda, corresponde al Juez proferir el respectivo 
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer: 
 
“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.” 
 
Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la 
orden al demandado para que cumpla con la obligación en la forma 
solicitada en la demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los 

requisitos legales para la presentación de la demanda como la existencia 
de un título ejecutivo en los términos del artículo 422 del Código General 
del Proceso. 
 
Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye 

propiamente un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, 

con la finalidad de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese 
escrito debe contener, y adicionalmente se debe constatar la existencia del 
título ejecutivo, esto es, si el documento presentado como base de recaudo 
proviene del deudor o está contenido en una providencia que se encuentre 
ejecutoriada y contiene una o varias obligaciones claras, expresas y 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2023-00150-00                                                                                      
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado: ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO GONCOR LIMITADA 

exigibles1. Sobre el tema, la Honorable Corte Suprema de Justicia2, ha 
enseñado los deberes del Juez frente a demandas ejecutivas que no 
cumplen con los requerimientos antes descritos indicando que: 
 
“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al 

respecto, debió reclamar del actor, previamente a adoptar decisiones 
apresuradas las precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de 
vista que el examen preliminar de la demanda tiene  por finalidad, 
justamente, la corrección de las imprecisiones de esa especie, con miras a 
evitar dilaciones injustificadas en el trámite del proceso y el 
desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto del 17 de marzo de 

1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de abril de 2013, 
expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)  (Subrayas fuera del texto 
original) 
 
En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia 
de 31 de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de Diciembre de 20094, 

expuso el siguiente criterio: 
 
“y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales 
y los de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la 
inadmisión y la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados 

no conforman título ejecutivo, ocasiona la negativa de mandamiento de pago, 
porque quien pretende ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por 
ello el artículo 497 del C.P.C condiciona la expedición del auto de “manda 
judicial” a que la demanda se presente “con arreglo a la ley, acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un 
defecto formal en la demanda, entre otros, como es el de indebida 

acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y ordenar corregirlo.” 
(Subrayas no originales). 
 
Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la 
demanda al que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales 
que se citaron en acápites precedentes, encuentra el Despacho que la 

misma debe ser devuelta por las razones que a continuación se expresan: 
 
1. No se acreditó el envío de la demanda y los anexos a la parte ejecutada 

de manera simultánea al momento de la radicación del presente asunto, 
conforme lo exige el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022. 

 

La circunstancia antes expuesta, amerita que esta Judicatura ordene la 
devolución de la demanda, tal como lo ordena el inciso 1 del artículo 25 
ibídem. 
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C., 

 
1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660) 

2  Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil – Auto de 02 de Mayo de 2013 Ref: 
1100102030002013-00946-00 

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P.María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de 
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563). 

4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera – Auto de 10 de Diciembre 
de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660) 



Proceso Ejecutivo No. 007 2023-00150-00                                                                                      
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado: ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO GONCOR LIMITADA 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ejecutiva promovida por COLFONDOS 
SA PENSIONES Y CESANTÍAS contra ADMINISTRACIÓN Y 

MANTENIMIENTO GONCOR LIMITADA, por las razones expuestas en la 
parte motiva. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término improrrogable 
de cinco (5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte 
motiva de la presente providencia. De no hacerlo, la demanda será 

rechazada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

 



Proceso Ejecutivo No. 007 2023-00154-00                                                                                      
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado: UNIMANUX CONSTRUCTORES S A S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 

Oficina Judicial de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTÍAS contra UNIMANUX CONSTRUCTORES S A S, el cual 
fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00154-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Luego del examen preliminar de rigor, el cual tiene como fundamento las 

facultades de dirección material del proceso; postulado que emerge de lo 
normado en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito 
para ordenar la inadmisión de la demanda, con fundamento en el artículo 

25 del Estatuto Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, 
luego de presentada la demanda, corresponde al Juez proferir el respectivo 

mandamiento de pago, así como su contenido al establecer: 
 
“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.” 

 
Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la 
orden al demandado para que cumpla con la obligación en la forma 
solicitada en la demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los 
requisitos legales para la presentación de la demanda como la existencia 
de un título ejecutivo en los términos del artículo 422 del Código General 

del Proceso. 
 
Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye 
propiamente un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, 

con la finalidad de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese 
escrito debe contener, y adicionalmente se debe constatar la existencia del 

título ejecutivo, esto es, si el documento presentado como base de recaudo 
proviene del deudor o está contenido en una providencia que se encuentre 
ejecutoriada y contiene una o varias obligaciones claras, expresas y 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo No. 007 2023-00154-00                                                                                      
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado: UNIMANUX CONSTRUCTORES S A S 

exigibles1. Sobre el tema, la Honorable Corte Suprema de Justicia2, ha 
enseñado los deberes del Juez frente a demandas ejecutivas que no 
cumplen con los requerimientos antes descritos indicando que: 
 
“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al 

respecto, debió reclamar del actor, previamente a adoptar decisiones 
apresuradas las precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de 
vista que el examen preliminar de la demanda tiene  por finalidad, 
justamente, la corrección de las imprecisiones de esa especie, con miras a 
evitar dilaciones injustificadas en el trámite del proceso y el 
desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto del 17 de marzo de 

1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de abril de 2013, 
expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)  (Subrayas fuera del texto 
original) 
 
En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia 
de 31 de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de Diciembre de 20094, 

expuso el siguiente criterio: 
 
“y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales 
y los de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la 
inadmisión y la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados 

no conforman título ejecutivo, ocasiona la negativa de mandamiento de pago, 
porque quien pretende ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por 
ello el artículo 497 del C.P.C condiciona la expedición del auto de “manda 
judicial” a que la demanda se presente “con arreglo a la ley, acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un 
defecto formal en la demanda, entre otros, como es el de indebida 

acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y ordenar corregirlo.” 
(Subrayas no originales). 
 
Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la 
demanda al que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales 
que se citaron en acápites precedentes, encuentra el Despacho que la 

misma debe ser devuelta por las razones que a continuación se expresan: 
 
1. No se acreditó el envío de la demanda y los anexos a la parte ejecutada 

de manera simultánea al momento de la radicación del presente asunto, 
conforme lo exige el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022. 

 

La circunstancia antes expuesta, amerita que esta Judicatura ordene la 
devolución de la demanda, tal como lo ordena el inciso 1 del artículo 25 
ibídem. 
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C., 

 
1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660) 

2  Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil – Auto de 02 de Mayo de 2013 Ref: 
1100102030002013-00946-00 

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P.María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de 
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563). 

4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera – Auto de 10 de Diciembre 
de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660) 



Proceso Ejecutivo No. 007 2023-00154-00                                                                                      
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado: UNIMANUX CONSTRUCTORES S A S 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ejecutiva promovida por COLFONDOS 
SA PENSIONES Y CESANTÍAS contra UNIMANUX CONSTRUCTORES S A 

S, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término improrrogable 
de cinco (5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte 
motiva de la presente providencia. De no hacerlo, la demanda será 
rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00155-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: FERNANDO PRADA ACOSTA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 

Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra FERNANDO PRADA 
ACOSTA, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00155-00. Sírvase 

proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de FERNANDO PRADA ACOSTA, por los aportes en 
mora según la liquidación que se adjunta. 

 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 

de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 

mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00155-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: FERNANDO PRADA ACOSTA 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

señor FERNANDO PRADA ACOSTA. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de matricula mercantil de persona natural 

del ejecutado., y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 

fue entregado el 14 de diciembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  FERNANDO PRADA ACOSTA en el 

título ejecutivo, corresponde a la suma de $480.000, por concepto de capital de 
cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre junio de 2022 y julio de 
2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $96.200, mientras que, en 

el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 
adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $480.000, y por 
intereses moratorios la suma de $64.700. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 

al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

 



Proceso Ordinario No. 007 2022-00404 00 
Demandante: JORGE LUIS OLARTE BELTRÁN 

Demandado: COMCEL S.A. y HITSS COLOMBIA S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho proceso ordinario 2022-00404, informando que la parte demandante 
adelantó el trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022, pero el mismo no cumple con los requisitos de ley. Sírvase proveer. 
 

MONICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 
Conforme la constancia secretarial que antecede y revisada la notificación 
efectuada por la parte interesada, se observa que, la misma no cumple los 
presupuestos establecidos en la Ley. Lo anterior, dado que no fue aportada por 
la parte demandante la confirmación del recibo, confirmación de lectura o la 
constancia en la cual se evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de 
manera satisfactoria en la bandeja de entrada de los destinatarios, para así 
poder tener por notificada la presente demanda tal como lo dispone el art 8 de 
la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
Adicional a lo anterior, el correo al cual fue remitida la respectiva notificación no 
corresponde al registrado en los certificados de existencia y representación legal 
de las entidades demandadas. Razón por la cual, en aras de garantizar la 
celeridad en el trámite procesal correspondiente y con el fin de notificar a la parte 
demandada en debida forma, este despacho ORDENA  que por Secretaría se 
adelante el trámite de notificación a la demandada, enviando copia digital del 
auto admisorio, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
No obstante lo anterior, la parte actora aún tiene la obligación de cumplir con la 
carga de notificar a la parte demandada. 
 
Se pone en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: PROCESO 
ORDINARIO 2022-00404, aclarando que, el anterior enlace se mantendrá 
actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones 
surtidas dentro del proceso. 
 
Finalmente, resulta importante señalar que, el Despacho procede a corregir el 
numeral primero del auto admisorio que data del  21 de noviembre de 2022, toda 
vez que, por un error de digitación, se señaló en el numeral primero que el 
nombre de la parte demandada era COMUNICACIONES CELULAR S.A.- 
COMCEL S.A., cuando su nombre correcto es COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 
COMCEL S.A., así las cosas, con el fin de evitar cualquier duda o confusión, se 
procede a la corrección correspondiente. Se mantiene incólume la decisión en 
todo lo demás.   
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00404 00 
Demandante: JORGE LUIS OLARTE BELTRÁN 

Demandado: COMCEL S.A. y HITSS COLOMBIA S.A.S 

 

Así las cosas, el auto admisorio del proceso ordinario laboral No. 2022-00404 
proferido por este Despacho el 21 de noviembre de 2022, quedará así:  

“PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, presentada por JORGE LUIS OLARTE BELTRÁN, identificado con 
C.C. No. 80.237.388, quien actúa por medio apoderado judicial, en contra de 
COMUNICACIÓN CELULAR S.A.- COMCEL S.A. y HITSS COLOMBIA S.A.S., 
conforme los términos de la demanda y del escrito de subsanación”. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 



Proceso Ordinario No. 007 2022-00250 00 
Demandante: HERMES RAUL CASTILLO PINILLA 

Demandado: MECHPRO S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho proceso ordinario 2022-00250, informando que la parte demandante adelantó el 
trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Sírvase 
proveer. 
 

MONICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Conforme a la constancia secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones 
surtidas, la notificación efectuada no cumple los presupuestos establecidos en la Ley. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que, en el encabezado del escrito de notificación folio 3 anexo 6, 
se indica erróneamente, que se trata del Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá. 
 
Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, en aras de garantizar la celeridad, se dará la siguiente 
orden, esto, con el fin de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se adelante el trámite de notificación a la 
demandada, enviando copia digital del auto admisorio, de la demanda y sus anexos de 
conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la parte actora aún tiene la obligación de cumplir con la carga de 
notificar a la parte demandada. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  

PROCESO ORDINARIO 2022-00250 

 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00752 00 
Demandante: MILTON SALGADO VÁSQUEZ 

Demandado: DISTRIBUIDORA DE CERVEZA CONSULROSY LTDA y ARL POSITIVA S.A 

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho proceso ordinario 2022-00752, informando que la parte demandante 
adelantó el trámite de notificación a las demandadas. Igualmente se informa que la 
demandada DISTRIBUIDORA DE CERVEZA CONSULROSY LTDA, allegó contestación 

de la demanda y escrito de poder. Sírvase proveer. 
 

MONICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería al Dr. 

RICARDO ADOLFO URREGO MOSCOSO, identificado con C.C. No 79.980.159 y T.P. 
No 181.257 del C.S.J., en calidad de apoderado de la demandada DISTRIBUIDORA DE 
CERVEZA CONSULROSY LTDA. 

 
Tener como notificada por conducta concluyente a la sociedad DISTRIBUIDORA DE 
CERVEZA CONSULROSY LTDA. 

 
Ahora bien, respecto a la notificación incorporada en el anexo 7 del expediente, se 

evidencia que en la misma, no se le indica a la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., bajo que normatividad se esta realizando la notificación a la 
demandada, no se presentó ningún tipo de constancia que diera cuenta que a la 

demandada se le informó la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de la 
providencia que debe ser notificada, así como tampoco se le puso de presente desde 
cuando correrían los términos de notificación. 

 
Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, en aras de garantizar la celeridad, se dará la 

siguiente orden: 
 
PRIMERO: ORDENAR que por Secretaría se adelante el trámite de notificación a la 

demandada, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, enviando copia digital del auto 
admisorio, de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la parte actora aún tiene la obligación de cumplir con la 

carga de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería al Dr. RICARDO ADOLFO URREGO MOSCOSO, 

identificado con C.C. No 79.980.159 y T.P. No 181.257 del C.S.J., en calidad de 
apoderado de la demandada DISTRIBUIDORA DE CERVEZA CONSULROSY LTDA. 

 
TERCERO: Tener como notificada por conducta concluyente a la sociedad 
DISTRIBUIDORA DE CERVEZA CONSULROSY LTDA. 
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00752 00 
Demandante: MILTON SALGADO VÁSQUEZ 

Demandado: DISTRIBUIDORA DE CERVEZA CONSULROSY LTDA y ARL POSITIVA S.A 

 

 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  

PROCESO ORDINARIO 2022-00752 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados 

por las partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j07lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EodmnO2JT1BKgfir8aTcFHsBeaJZ0LJ9GUguUSLHMY4Krg?e=6JNQ6H


Proceso Ordinario No. 007 2022-00762 00 
Demandante: WUILFRED STOCKLY COLMENARES ACEVEDO 

Demandado: SEGURIDAD TECNICA Y PROFESIONAL DE COLOMBIA LIMITADA SETECPROCOL LTDA y JUAN JAIMES  

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho proceso ordinario 2022-00762, informando que la parte demandante adelantó el 
trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Sírvase 
proveer. 
 

MONICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Conforme a la constancia secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones 
surtidas, la notificación efectuada no cumple los presupuestos establecidos en la Ley. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que erróneamente se le corre traslado a la parte demandada por 
el termino de diez (10) días, para que, por intermedio de apoderado judicial de contestación a 
la demanda, cuando en realidad se trata de un proceso de única instancia, en el que las partes 
pueden actuar en causa propia si así lo disponen, y la demanda se contesta en audiencia.  
 
Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, en aras de garantizar la celeridad, se dará la siguiente 
orden, esto, con el fin de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se adelante el trámite de notificación a las 
demandadas, enviando copia digital del auto admisorio, de la demanda y sus anexos de 
conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la parte actora aún tiene la obligación de cumplir con la carga de 
notificar a la parte demandada. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  

PROCESO ORDINARIO 2022-00762 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00769 00 
Demandante: LILY YAMILE RAMÍREZ CASTAÑEDA 

Demandado: PIRELLI TYRE COLOMBIA S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho proceso ordinario 2022-00769, informando que la parte 
demandante adelantó el trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la ley 2213 
del 13 de junio de 2022, pero el mismo no cumple con los requisitos de ley. Sírvase 

proveer. 
MONICA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Conforme a la constancia secretarial que antecede, la notificación efectuada 
no cumple los presupuestos establecidos en la Ley. Lo anterior, dado que no fue 

aportada por la parte demandante la confirmación del recibo, confirmación de lectura 
o la constancia en la cual se evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de 
manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario, para así poder tener por 

notificada la presente demanda conforme lo reclama el art 8 de la ley 2213 del 13 de 
junio de 2022.  

 
Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, en aras de garantizar la celeridad, se dará la 
siguiente orden, esto, con el fin de notificar a la parte demandada. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se adelante el trámite de notificación a la 

demandada, enviando copia digital del auto admisorio, de la demanda y sus anexos de 
conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, la parte actora aún tiene la obligación de cumplir con la 
carga de notificar a la parte demandada. 
 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 
PROCESO ORDINARIO 2022-00769 

 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados 
por las partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el 

Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00849 00 
Demandante: KAREN LORENA MARENTES CASTILLO 

Demandado: FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DEL TRABAJO EL DESARROLLO HUMANO Y LA EDUCACION SUPERIOR- 
FUNDESUPERIOR  
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
A la fecha, pasa al despacho del señor juez, proceso ordinario No 007-2022-00849-00, 
informando que la parte actora, allegó memorial en el que informa que realizó la notificación a 
la demandada, en los términos previstos en el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
adjuntando las constancias correspondientes. Sírvase proveer. 
 

MONICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Conforme a la constancia secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones 
surtidas, la notificación efectuada no cumple los presupuestos establecidos en la Ley. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que erróneamente advierte a la parte demandada que dispone de 
diez (10) días, para contestar la demanda, cuando en realidad se trata de un proceso de única 
instancia, en el que las partes pueden actuar en causa propia si así lo disponen, y la demanda 
se contesta en audiencia.  
 
Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, en aras de garantizar la celeridad, se dará la siguiente 
orden, esto, con el fin de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se adelante el trámite de notificación a las 
demandadas, enviando copia digital del auto admisorio, de la demanda y sus anexos de 
conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la parte actora aún tiene la obligación de cumplir con la carga de 
notificar a la parte demandada. 

 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
PROCESO ORDINARIO 2022-00849 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00891 00 
Demandante: YULVI SEGUNDO LEEN COLINA 

Demandado: AGROSILICATOS S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho proceso ordinario 2022-00891, informando que la parte 
demandante adelantó el trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la ley 2213 
del 13 de junio de 2022, pero el mismo no cumple con los requisitos de ley. Sírvase 

proveer. 
MONICA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Conforme a la constancia secretarial que antecede, la notificación efectuada 

no cumple los presupuestos establecidos en la Ley. Lo anterior, dado que no fue 
aportada por la parte demandante la confirmación del recibo, confirmación de lectura 
o la constancia en la cual se evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de 

manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario, para así poder tener por 
notificada la presente demanda conforme lo reclama el art 8 de la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  
 
Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, en aras de garantizar la celeridad, se dará la 

siguiente orden, esto, con el fin de notificar a la parte demandada. 
 

SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se adelante el trámite de notificación a la 
demandada, enviando copia digital del auto admisorio, de la demanda y sus anexos de 
conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, la parte actora aún tiene la obligación de cumplir con la 
carga de notificar a la parte demandada. 

 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
PROCESO ORDINARIO 2022-00891 

 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados 
por las partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el 

Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00940 00 
Demandante: NADIS DEL CARMEN LÓPEZ SUAREZ  

Demandado: NUEVA EPS  

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho proceso ordinario 2022-00940, informando que la parte demandante adelantó el 
trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Sírvase 
proveer. 
 

MONICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Conforme a la constancia secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones 
surtidas, la notificación efectuada no cumple los presupuestos establecidos en la Ley. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que no es posible para el despacho verificar que documentos 
fueron remitidos a la demandada, junto con el formato de notificación, y los aportados dentro 
del plenario no se encuentran cotejados. 
 
Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, en aras de garantizar la celeridad, se dará la siguiente 
orden, esto, con el fin de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se adelante el trámite de notificación a las 
demandadas, enviando copia digital del auto admisorio, de la demanda y sus anexos de 
conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la parte actora aún tiene la obligación de cumplir con la carga de 
notificar a la parte demandada. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
PROCESO ORDINARIO 2022-00940 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
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